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1. Disposiciones generales

BüE núm. 179

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Por (<Proveedor del segmento terrestre» se entenderá cualquier
Btado que establezca y explote equipamiento del segmento terrestre y
se sirva del sistema según las condiciones del Acuerdo.

Por «Btado usuario» se entenderá cualquier Estado que se sirva del
sistema segun las condiciones del Acuerdo.

Por «Organismo» se-entenderá una organización designada por un
provee,dor- del segmento terrestre o un Estado usuario con el fin de
cumplir las responsabilidades de su asociación al Programa. ..

Por «Signatario» se entenderá el Estado que. segun las condiCiOnes
de la presente carta, notifique auno de los depositarios del Acuerdo su
asociación al Programa como proveedor del segmento terrestre.

2. Anlbito y objetivos-de la Asociación del Signatario al Programa
2. ¡ Los objetivos de la Asociación del Signatario al Programa son:

a) Contribuir a la explotación a largo plazo del sistema.
b) Proporcionar a la comunidad internacional, sobre una base no

discriminatoria, los datos de alerta y localización procedentes del
sistema como ayuda a las operaciones de búsqueda y salvam.ent?:
,e) Contribuir, prop9rcionando los datos de alerta y 10cahzaciOn. a

los objetivos de la Organización Marítima Internacional y de la
Organización de la Aviación Civillntemacional en materia de busqueda
y salvamento. .. .

d) Cooperar con otras. autoridades naclona~~s y las org~mz~~JOnes
internacionales correspondIentes en la explotaclOn y coordmaclOn del
sistema.

2.2 Con el fiIi de realizar dichos objetivos, el Signatario se asociará
al Programa co.mo proveedor del segmento terrestre y:

a) Utilizará el Sistema comou)'uda a las operaciones de bú~u~<:1a
y salvamento mediante recepción de datos de alerta y 10cahzaclOn
COSPAS-SARSAT y mediante el despliegue de radiobahzas.

b) Establecerá y explotará, según un calendario comunicado al
Consejo, equipamiento del segmento terrestre que constara de:

- Al menos una estación terrestre de uso local para recibir las señale~

retransmitidas por los satélites COSPAS-SARSAT y para pTOcesa:rla~
con el fin de localizar las radiobaHzas; y

- Un centro de control de misión para validar los datos procedente~
de las estaciones terrestres de uso local y de otros CCM y transmitir lo~

datos de alerta y localización de emergencias a las autoridades corres
pondiéntes.

2.3 El Signatario acepta que nada de lo dispuesto en la presenh:
carta de notificación suponga un compromiso superior a lo establecid(
en las condiciones del Acuerdo para las Partes COSPAS-SARSAT.

3. Declaración de las responsabilidades del Signatario

3.1 De conformidad con las disposiciones del Acuerdo relativas ;:
la asociación al Programa de los proveedores del segmento terrestre y d(
los Estados usuarios., el Signatario asumirá las siguientes responsabili
dades:

a) ObservaI: las especificaciones técnicas y los procedimien.tos dl
explotadón -establecidos por el Consejo con el fin de garantIzar e
adecuado funcionamiento del sistema,

bl Esforzarse por transmitir a las correspondientes autoridades d(
busqueda y salvamento la información de al~rta y localización dl
emergencia recibida a través del segmento espac.lal COSPAS-SAR~AT
de conformidad con los procedimientos convenldos con el ConseJo.

el Suministrar, según lo convenido con el Consejo. lo~ ~~tos d(
funcionamiento adecuados con el fin de confirmarla compattblhdad dt
su equipamiento del segmento terrestre con el sistema.

d) Comunicar al Consejo o a la Organización internaci~nal compe
tente su punto de contacto a efectos de alerta de emergencIa.

e) Utilizar, para la explotación del sistema. rndiobalizas cuya
caracteristicas respondan a las pertinentes disposiciones de la Umór
Internacional de Telecomunicaciones y a las especificaciones CaSPAS
SARSAT.

f) Llevar, si procede. un registro de rndiobalizas.
g) Intercambiar los datos COSPAS-SARSAT de una man~ra. pun

tual v no discriminatoria de conformidad con losprocedlmlentc
convenidos con el Consejo.

h) Partióparcuando sea necesario en las reuniones correspondien
tes del programa convocadas por el Consejo, incluidas las reunione
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17705 PARTICIPACION de Espana en, el sistema c..OSPAS·
SARSAT de satélites para loca!izacióndR ~mergencias. en
,calidad de país pral'eedor dcls~menlo terrestre, hecho,en

-Fans el.I de julio de 1988, .-

NOTlFICACION DE ASOCIACION AL PROGRAMA INTERNA
CIONAL COSPA5-SARSAT COMO PROVEEDOR DEL SEGMENTO

TERRESTRE

L DefinicioneJ

Por «AcuerdO)) se entenderá el Acuerdo relativo al Programa
internacional COSPAS-SARSAT.

Por «Partes COSPAS-SARSAT» se entenderán las Partes en el
Acuerdo.

Por el «Programa» se entenderán las actividades desarrolladas pOr las
Partes COSPAS-SARSAT, según las condiciones del Acuerdo para
suministrar, explotar y coordinar el sistema COSPAS~SARSAT, de
conformidad con el Acuerdo.

Por el «Sistema» se entenderá el sistema COSPAS-SARSAT, que
comprende un segmento espacial, un segmento terrestre y radiobalizas
todo tal y como se definen en el articulo 3 del Acuerdo e incluye el
equipamiento del segmento terrestre y las radiobaIJzas suministrados
por~los proveedores del segmento terrestre y los Estados usuarios segun
las .condiciones del Acuerdo.

Por el «ConsejO» se entenderá el Consejo establecido en virtud del
Acuerdo.

. Por la «Secretaría» se entenderá la Secretaría estabJecida en virtud
del Acuerdo.

El signatario de la presente carta. de nótificacíón:

Observando el éxito del funcionamiento del ,sistema COSPA$
SARSAT de ayuda a la busqueda y salvamento mediante satélites
establecido y,explotado en virtud del AcUerdo relativo al Programa
internacional COSPAS-SARSAT entre Canadá, la República Francesa,
la Unión de Repúblicas SocialistasSoviéticas y los EstadosL!nidos de
América. que se firmó el J de julio de, 198:8 Y entró en vigor el 30 de
agosto de 1988; .

Tornando nota del compromiso de las Partes en el Acuerdo relativo
al Programa internacional COSPAS~SARSAT contraído con. el.fin de
ganmtizar la explotación a largo plazo del sistema COSPAS-SARSAT y
de hacerlo accesible a todos los Estados sobre una base nodiseriminatQ~

-. -: ria y de manera gratuita para el usuario fintilen situación de emergencia;
- Considerando lo dispuesto en el Acue:rdo relativo al Programa
internacional COSPAS-SARSAT en cuarJtoa la participación en el

: sistema COSPAS~SARSAT de los Estados no Partes como pro,veedores
del segmento terrestre;

Deseando reforzar la estrecha' cooperación internacional en esta
"~Empresa' de carácter humanitario;

.Conscientede la decisión de.la Organización Marítima Internacional
de' establecer un sistema mundial de emergencias y de seguridad en el
mar, así como- de las respOnsabilidades de la Organización. de 'la
Aviación Civil Internacional y de la Unión'Internacional de Telecomu-
nicaciones en sus campos respectivos; _

Convencido de la' importancia que tiene,para la eficacia de' las
operaciones de búsqueda y salvamento. un sistema mundial de satélites
que asegure los servicios de alerta y locali~ción. para las emergencias y
la seguridad marítimas., aéreas- y terrestres;

Reconociendo. por consiguiente. que es deseable que los EstadOs que
no' sean Partes en el 'Acuerdo relativo al Programa intern~cional
COSPAS-SARSAT cooperen con las Partes en ,el presente Acuerdo y con
otros Estados., sobre una base no desetl.t:ninaloria, en el establecimient.a
-y explotación del equipamiento del· segmento terrestre CaSpAS

_SARSAT y en la utilización del sistema COSPAS-SARSAT como ayuda
a las operaciones de busqueda y salvamento;

Ha convenido 10 siguiente:
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abiertas del Consejo y de sus órganos subsidiarios. con objeto de resolver
las cuestiones administrativas. operativas y técnicas pertinentes.

i) Cumplir cualquier otco requisito que se convenga con el Consejo.

3.2 No se considerara que por la presente noti-fic'lci6n el Signatario
contraiga ninguna obligación que exceda de los térnúnos- deja presente
carta, ni que se modifique cualquier obligación existente sin su previo
consentimiento. y al Signatario no se le exigirá desc.mpe-ñar ninguna
nueva responsabilidad antes de un plazo convenido con el Consejo.

4. Organismo y representación del Signatario en fas reuniones
_ del Programa

4.1 El Signatario t<Jroa nota de que, al haber cumplidó los requisi
. tos de los artículos ti ó 12 del Acuerdo. tiene derecho a asistir a las
reuniones abiertas det Consejo y de sus órganos subSidiarios, a recibir
todos los documentos correspondientes a esas reuniones, a presentar
ponencias, a proponer puntos en el orden del día y a participar en los
debates.

4.2 El Signatario deslgnará un Organi!)mo que se encargará de
llevar a cabo su asociación al programa de conformidad con los párra
fos 2 y 3 de la presente carta de notificación.

4.3 El Signatario comunicará a las Partes COSPAS-SARSAT, a
través de la SeCretaria. el Organismo designado y su representante en las
reuniones del Programa convocadas por el Consejo a las que se invite
a participar a los proveedores del segmento terrestre o a los Estados
usuarios.

4.4 El Signatario comunicará a las Partes COSPAS-SARSAT, a
través de la Secretaria, cualquier modificación posterior con: respecto al
Organismo designado y al representante.

4.5 El Signatario acepta que la participación de su representante en
las reuniones del Programa tenga lugar de conformidad con las
disposiciones pertinentes del Acuerdo relativo al Pro~rila internado
nal COSPAS-SARSAT, así como con el reglamento 'interno adoptado
por el Consejo.

S. Responsabilidad

5:1 El Signatario acepta que las Panes y _los demás Estados
aS~lados al Programa no presenten ninguna reclamación. ni ejerciten
accIones entre sí por lesiones corporales. daños o pérdidas económicas
que resultan de la ejecución o no ejecución de actividades en virtud de
su asociación al Programa o de su utilizadón delsis,ema.

5.2 El Signatario no acepta ninguna responsabilidad frente a los
usuarios del sistema, induidas las Partes COSPAS~SARSAT. los provee
dores del segmento terrestre y los Estados usuarios. o cualquier tercero,
en particular por 10 que se refiere a reclamadones por lesiones
corporales, daños o pérdidas económicas que resultendc. su utilización
del sistema o de la asociación del Signatario al Prog,tama. El Signatario
cooperará con las Partes COSPAS-SARSAT, con los proveedores del
segmento terrestre y con los Estados usuarios con vistas a protegerse
contra esás posibles reclamaciones.

6. Asuntos financieros
6.1 El Signatario, de conformidad con sus procedimientos presu.

pues!arios nacionales y a reserva de la disponibilid~d de los fondos
conSignados., será plenamente responsable de la financiación de todos
los costes relativos. a su contribución al sistema, tal y como se define en
]05 párrafos 2 y 3 de la presente carta de notificación.

.6.~ De conformi?:it! con el ~rtículo 6 del A€ucrdo, el Sig-natario
esta dIspuesto a contnbUlr, por el Importe de la cuotajlnual tipo que en
cada momento determine el Consejo de acuerdo con los Estados que no
sean Partes asociados al Programa, a la financiadón de las cargas
comunes resultantes de la organización, administración y coordinación
del Programa. '

6.3 De conformidad con el artículo 6 del Acuerdo. las cargas
comunes a que se refiere el párrafo 6.2 de la presente carta de
notific,!c!~n no comprenderán los costes re!ativos. a la recepción y
transr:"lslon de datos de alerta de emergencia a través del segmento
espaclal COSPAS--SARSAT, que serán suministrados gratuitamente por
las Partes COSPAS-SARSAT a todos los Estados.

7. Entrada en vigor y retirada

7.1 La asociación del Signatario al Programa como proveedor del
segmento terrestre será efectiva treinta días después de la fecha en que
esta carta de notificación sea recibida por uno de los deposita'rios del
Acuerdo.

7.2 El Signatario podrá retirarse unilateralmente de su asociación al
Programa notificando a uno de los depositarios del Acuerdo su
intendón de hacerlo. Dicha retirada surtirá efecto ciento ochenta días
después de la fecha en que sea recibida la notificación por este
depositario del Acuerdo. El Signatario informará a las Partes COSPAS~
SARSAT, a través de la Secretaría. de su intención de retirarse
unilateralmente de su asociación.

7.3 El Signatario acepta que, a menos que se r("tire de eonfontüdad
con el párrafo 7.2 de la presente carta de notificadon, s,u asociación al
Programa seguirá siendo efectiva hasta que el Acuerdo deje de estar en

vIgor, en cuyo -C250 se extinguirá automáticamente la asociación del
Signatario al Programa.

7.4 Los depositarios del Acuerdo reíativo al Programa internacio
nal COSPAS-SARSAT son' conjuntamente el Secretario general de la
Organizadón de la Aviación Civil Internacional y el Secretario general
de la Organización· Maritima Internacional.

El depositario a que se refiere la presente carta de notificación es el
Secretario general de la Organización Marititna Internacional, a quien se
solicita que informe a las Partes COSPAS-SARSAT y al otro depositario
de.la fecha de retepción de la presente y posteriores notificaciones del
Signatario y que transmita a cada uno de ellos copia de la presente y
posteriores notificaciones del Signatario.

En fe de lo cual el abajo firma me. debidamente autorizado. firma la
presente carta de notificación.

Hecho en Madrid el 30 de abril de 1992. en los idiomas inglés y
español. siendo todos los textos igualmente auténticos, en un original
enviado al Secretario general de la Organización Marítima Internacio
nal.-EI Ministro de Asuntos Exteriores de Espana. Francisco Fernández
Ordóñez.

ACUERDO RELATIVO AL PROGRAMA I'ITERNACIONAL
COSPA5-SARSAT

Los Estados Parte en el presente Acuerdo,
Constatando el éxito del funcionamiento del sistema COSPAS

SARSAT de ayuda a la búsqueda y salvamento mediante satélites
establecido en virtud del Acuerdo conduidoentre el Ministerio de la
Marina. Mercate de la Unión de Reptiblicas Socialistas Soviéticas, la
Administración Nacional Oceánica y Atmo<iférica de los Estados Unidos
de América, el Mjnisterio de Defensa Nacional del Canadá y el Centro
Nadanal de 'Estudios Espacial~s de Francia, firmado el 5 de octubre de
1984 y quee-ntró en vigor el 8 de julio de 1985:

Deseando reforzar la estrecha cooperaóón internacional en esta
Empresa de carácter humanitario:

Conscientes de las actividades en curso en el seno de la Organización,
Marítima Internacional para poner en funcionamiento un sistema
mundial de emerg~ncias y de seguridad en el mar. sobre la base del
Convenio Internadonal para la salvaguardia de la vida humana en el
mar hecho en Londres el I de noviembre de 1974. 3jcl Convenio y
Acuerdo de Explotación relativos a la Organización de Telecomunic:a·
cio-nes Marítimas, por Satélite (lNMARSAT) hechos en Londres el 3 de
septiembre de 1976, y del Convenio Internacional para la btisqueda y
salvamento en el mar, hecho en Hamburgo el 27 de abril de 1979, así
como de las responsabilidades de la Organización de la Aviadón Civil
Internacional y de la Unión Internacional de Telecomunicaciones en sus
áreas respectivas:

Convencidos deja importancia que. para la eficacia de las operacio
nes de búsqueda y salvamento, tiene un sistema mundial de satélites que
asegure los servicios de- alerta y localización de emergencias para la
seguridad marítima, aérea y terrestre:

Ateniéndose a las disposiciones del Tratado sobre los principios que
han de regirlas actividades de los Estados en materia de explotación y
utilización del espacio extra-atmosférico, comprendida la Luna y los
otros cuerpos celestes, de 27 de eneto de 1967, ya los otros Acuerdos
multilaterales relativos a la utilización del espacío extra·atmosférico de
los que son Partes:

Reconociendo. por consiguiente, que es deseable utilizar el sistema
COSPAS.SARSAT, conforme al derecho internacional, para esforzarse
en asegurar a largo plazo los servicios de alerta y localización para
ayudar a la búsqueda y salvamento y hacer el sistema accesible a todos
los Estados sobre una base indiscriminada y graluita para el usuario en
situación de emergencia;

Han. convenido lo siguiente:

ARTiCULO

Definiciones

El-término «Parte» designa al Estado para el que el presente Acuerdo
haya entrado en vigor.

El término «Pro~rama»designa las actividades emprendidas por las
Partes para sumimstrar, explotar y coordinar el sistema COSPAS
SARSAT, conforme al presente Acuerdo.

La expresión <<Organismo cooperante» define a un Organismo
designado por una parte a los fines de la puesta en funcionamiento del
Programa..

El término «Sistema» designa el sistema COSPAS-SARSAT, en el
que se cornpr~nde un segmento espacial. un segmentó terrestre y
radiúbalizas, tal como se dt~iben en el artículo 3.

la expresión «Proveedor del segmento,) terrestre» designa a todo
Estado que propOTciona el equipamiento, del segmento terrestre y lo
explota conforme a lo dispuesto por el artículo 1J.2.

la ex.presión «Estado usuario» designa a todo Estado que S<;;' sirve dd
sistema conforme a Jo establecido por los apartados 2 y 3 del artículo 12.
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ARTícULO 2

Ob)'!!o dei Acuerdo

Para favorecer la cooperación internacional en materia de búsqueda
y salvamento. el presente Acuerdo se propone los siguientes objetivos:

a) Asegurar la explotación a largo plazo dcl sistema.
b) Proporcionar a la comunidad internacional. sin discriminación,

los datos de alerta y localización procedentes del sistema para auxiliar
en las operacíones de bUSQueda y salvamenlQ.

e) Contribuir, proporcionando los datos de alerta y localización, a
los objetivos de la Organización Maritima Internacional y de la
Organización de Aviación Civil Internacional en cuanto se refiere a la
búsqueda y el salvamento.

d) Definir los medios por los que las Partes coordinarán la gestión
del sistema y cooperarán con las otras autoridades nacionales y los
Organismos internacionales interesados paraaseguraT la explotación y la
coordinación del sistema. -

ARTiCULO 3

Descrípcíón general del sntema

3.1 El sistema comprende:

a) Un segmento espacial compuesto" en condiciones normales de
explotación por, al menos, cuatro satélites compatibles, cada uno de los
cuales comprenda tres unidades básicas:

i) Una plataforma que se desplace en órbita polarbaja y Que sirva
de soporte a las otras unidades,

íi) Un receptor-procesador proviS1o de memoria, dispuesto para
recibir, 'procesar y memorizadas señales recibidas en 406 MHz para su
retransmisión. -

iti) Un rcpetidor para la rctransmisión de las señales de las
radiobalizas que emita en 121,5 MHz:

b} Un segmento terrestre que comprenda:
i} Estaciones terrestres de uso local puestas en servicio por las

Partes y por los otros Estados para recibir las señales retransmitidas por
los satélites y procesarlas con el fin de locali2ar las radiobalizas.

ii} Centros de control de emisión propotdonados parlas Partes y
los otros Estados para la convalidación de datos provenientes de
estaciones terrestres de uso local y transmitir los datos de alerta y
localización de emergencias a las autoridades correspondientes.

e) Radiobalizas concebidas para ser arrojadas en caso de emergen
cia y transmitir una señal de emergencia en freeuencia de 406 MHz
y/o 121,5 MHz, cuyas características sean conformes a las disposiciones
pertinentes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y a las
especificaciones de COSPAS-SARSAT.

3.2 La configuración del segmento espadal de COSPA5-SARSAT
podrá ser mejorada por decisión del Consejo a tenor de 10 establecido
por los artículos 7 y 8.

ARTtCULO 4

Organismos cooperames

4.1 Cada Parte designará un Organismo cooperante responsable de
la puesta en funcionamiento del Programa.

4.2 Cada Parte informará a las otras Partes de la designación de
este Organismo cooperante y de cualquier cambio posterior.

ARTiCULO 5

Compromisos de la5 Parles

5.1 Las Partes contribuirán a largo plazo al Programa para mante~
ner en funcionamiento el segmento espacial del sistema.

5.2 la cot'\tríbvción de cada Parte estará constituida. al menos, por
una de las uft!dades de base del segmento espacial del sistema.

S.3 Cada Parte determinará su contribuc:iónal segmento eSJ,lacial
del sistema.

5.4 Las contribuciones iniciales de las Partes originales al segmento
espacial serán, en c(')ndiciones normales de explotación, las siguientes:

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: Dos plataformas. dos
conjuntes de receptor-procesador dotados ambos de memoria y dos
repetidores.

Estados Unidos de América: Dos platafonnas.
Reptiblica Francesa: Dos conjuntos de reccptor~repetidor dot.dgs

ambos de memoria.
Canadá: Dos repetidores.

S.5 En la eventualidad de una modificación de la contribución de
una de las Partes, ésta nOJ:ificará wl modifu:aóóQ al deposi¡ario.
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5.6 La Parte que proporcione una plataforma de satélite será
respOnsable de su explotación. Esta explotación deberá satisfacer las
normas tecnicas y las exigencias de buen funcionamiento del sistema
conforme al artículo 9 d).

5.7 Las Partes asegurarán la coordinación administrativa, opera~

tiva y técnica entre eUas y entre las Partes y los otros proveedores del
segmento terrestre y se esforzarán por mantener a los Estados usuarios
totalmente informados del estado del sistema.

5.8 Las Partes Se esforznrán por transmitir a las correspondientes
autoridades de búsqueda y salvamento los datos COSPAS~SARSATde
alerta y localización pertinentes y de coordinar las actividades del
sistema con esas autoridades.

S.9 Las Partes procederán al intcrcambio de la infonnación necesa
ria para la ejecución de sus obligaciones respectivas derivadas del
presente Acuerdo.

ARTÍCULO 6

Aspectos financieros

6.1 Cada Parte asumirá, conforme a sus procedimientos nacionales
y a reserva de, la asignación de los <'réditos neccsarios, el total de los
costes~lativos a su contribución al segmento espacial tal como se define
en el artículo 5, así como la financiación de las cargas comunes
resultantes de las obligaciones contraídas por el presente Acuerdo.

6.2 Las cargas ('omunes relativas a la organización. administración
y coordinación de1Programa, acordadas por el Consejo, comprendidas
las de financiación de las actividades del Consejo y del Secretariado, se
distribuirán equitativamente entre las Partes.

6.3 La recepción y la retransmisión de datos de alerta y de
emergencia a través del segmento espacial COSPAS-SARSAT serán
gratuItas para todos los Estados.

6.4 Los Estados que no sean parte del presente Acuerdo y que
acepten participar en las actividades de organización. coordinación y
adv.tinistración del Programa conforme al artículo 6.2 podrán ser
invitados a contribuir a la financiación de las cargas comunes en las
condiciones establecidas por el Consejo.

ARTiCULO 7

Estructura

7.1 En virtud del presente Acuerdo se crean los órganos siguientes:

a) El Consejo,
b} La-Secretaría.

7.2 El Consejo puede establecer, si es necesario, órganos subsidia
rios para la ejecución del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 8

El Consejo: Composición y competencías

8.1 El Consejo estará compuesto por un representante de cada una
de las Partes, que podrá ser acompañado de adjuntos y consejeros.

8.2 El ConseJo establecerá su propio reglamento interno.
8.3 El Consejo se reunirá siempre que 10 considere necesario para

cumplir eficazmente sus funciones y. al menos, una vez al año.
SA las decisiones del Consejo se tomarán por unanimidad.
8.5 los idiomas oficiales del Consejo serán el ingles, el francés yel

ruso.

ARTiCULO 9

Funáones del Consejo

El Consejo establecerá la política pertinente y coordinará las activi
dades de las Partes. Sus funciones serán las siguientes:

a) El control de la ejecución del presente Acuerdo.
b) La elaboración de los planes operativos. técnicos yadministrati

vos necesarim: para .la ejecución del presente Acuerdo.
c) La emisión de las disposiciones a que se refiere el articulo 6 que

necesitan de la intervención del Consejo. -
d) La prepataC'ión, el examen y la adopción de eS;Jccificaciones

técttkas de las instil;laciones eSpaciales y terrestres. y de las radiobalizas
del sistema. así como la adopción de la documentadón técnica y
operativa de COSPAS-SARSAT.

e) El establecimiento de relaciones y de- cooperación con la Organi
zació.n de Aviación Civil Internacional. la Untón Internacional de
Telecomunicacíones. la Organización Marítima Internacional y los
demis Organismos internacionales con el fin de annonizar los aspectos
tét-nicos.

f;I La coordinación administrativa. operativa y técnica con los
proveedores del segmento y los Estados usuarios. iocluso la adopción de
medidas relativas a las certificación o la recepción de eqUIpos del
segmento terrestre y de las radiobahzas.
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g) 4- evaluación de las necesidades de mejoras técnicas y operati
vas del sistema, en particular, las relativas a las contribuciones de las
Partes y a las que supongan la contribución de Es-tactos Que no sean Parte
del presente Acuerdo.

h) El establecimiento de mecanismos para el inkrcambio de la
apT?piada información técnica y operativa.

1) La toma de decisiones sobre. cuestiones que afecten a las
relaciones con los Estados que no sean Parte del presente Acuerdo v con
las Organizaciones internacionales. .

j) La dirección de las actividades de la ~cretafi.a.
k) La organización y la coordinación de pruebas, ensayos y estudios

necesarios para la evolución del funcionamiento del sistema.
1) El examen de cualquier otra cuestión relativa a la explotación del

segmento espacial, del segmento terrestre v de las radiobalizas del
sistema que el Consejó considere de su comÍ:>ctencia.

ARTfcULO 10

La Secretarla-

10.1 La Secretaría es el órgano administrativo permanente del
Programa y asiste al Consejo en el ejercicio de sus funtiones.

10.2 La Secretaria estará dirigida por un Jefe de Secretaría d~ig
nado conforme al procedimiento que el Consejo dctcrtitine.

10.3 La Secretaria recibirá del Consejo las instrucciones para el
cumplimiento de sus funciones, que comprenderán:

a) El servicio de conferencias para las reuniones del Consejo y de
sus órganos subordinados.

b) Los servicios administrativos relativos a la correspondencia
general, a la documentación del sistema y al de promoción.

e) El servicio técnico en el que se comprende la preparación de
informes a solicitud. del Consejo.

d) La relación con los proveedores del segmento terrestre, con los
Estados usuarios y con los Organismos internacionales.

e) Cualquier otro servicio que pueda serie solicitado por el Consejo
para la ejecueió~ del presente Acuerdo.

ARTíCULO 11

/Proveedores del segmento lerreslre

11.1 El Estado que tenga previsto establecer y explotar un equipo
del segmento terrestre informarán de ello al Consejo y deberá:

a) Cumplir las condiciones técnicas y el procedimiento de explota
ción establecido por el Consejo con el fin de asegurar el correcto
funcionamiento del sistema. . . .tt

b) Esforzarse en transferir a las autoridades de búsqueda v sa,lva
mento competentes, de acuerdo con el procedimiento convenidócon el
Co~~jo, las il!formaciones de alerta de emergencias y de localización
rectbIdas por Intermedio del segmento espacial de COSPAs..SARSAT.

e) ~opo~cíonar, según lo convenido con el Consejo. los parámetros
de func.lOnamJ~ntoapropiados con el fin de asegurar I'a compatibilidad
de sus InstalaclOnes del segmento terrestre con el sistema.

d) Designar un Organismo encargado de asumir las responsabilida
des previstas por el presente articulo.

e) Participar en las reuniones que le conciernan dl"l Programa
conv?~adas por el. Consejo. conforme a las ,modalidad\;.~ y a las
condICIones determinadas por el Consejo. con objeto de resolver las
cuestiones administrativas, operativas y técnicas pertinentes.

f) Gonfirmar que no presentará ninguna petición de reparoción y
que no Intentará ninguna acción contra las Partes en caso de perjuicio
fisico, daños o pérdidas económicas originadas con motivo de la
ejecución o de la no ejecución de actividades resultantes del presente
Acuerdo.

g) Observar las disposiciones del artículo 12 relativas a su utíliza
ción del sistema.

h) Respetar cualquier otra condición que pueda convenir con el
Consejo

11.2 Cualquier Estado que· desee participar como proveedor del
segmento terrestre deberá notificar al depositario la 3.ccptación formal
de sus ?bligaciones según los términos del articulo 1LI panIque éste lo
eomumque a las Partes. Esta notificación se formalizará por carta e
incluirá. las condiciones de participación en el sistema previamente
eonvemdas con el Consejo, conforme a las .disposiciones del articu
1011.1.

ARTiCULO 12

Estados usuarius

12..1 Cualquier Estado podrá utilizar el sistema tanto para la
recepcIón de datos de alerta y de localización COSP·\S-SARSAT como
para la instalación de radiobalizas.

12.2 Cualquier Estado que desee convcrtirse en Estado usuario
deberá asumir dctenninadas responsabilidades. en particulJr:

a) Indicar al Consejo o a la Organización internacional competente
su punto o puntos de contacto en caso de. alerta de una emergencia.

b) En el marco de la explotación del sistema. utilizar radiobalizas
cuyas características respeten las disposiciones de la Unión Internado
naIde Telecomunicaciones y las pertinentes especificaciones COSPAS
SARSAT.

c) Tener. si es el caso. un registro de rüdiobalizas.
d) Tntercambiar los datos COSPAS-SARSAT con diligencia y sin

discriminación. de conformidad con el procedimiento convenido con el
Consejo.

e) Continnar que no presentará ninguna demanda de reparación y
que no intentará ninguna acción contra las Pancs en caso de perjuicio
fisico, de daños o de pérdidas económicas originadas por la ejecución o
la no ejecución de actividades derivadas del presente Acuerdo.

f) Participar, cuando s~a necesario, en las reuniones del Programa
convocadas por el Consejo. según las modalidades y las condiciones
establecidas por el Consejo, con ~l nn de resolver las cuestiones
administrativas. operativas y técnicas pertinentes.

g) Respetar cualquier otra condición que pueda ser convenida con
el Consejo.

12.3 Los Estados usuarios notificarán la aceptación formal de sus
obligaciones. conforme a los términos del articulo 12.2. al depositario.
quien informará a las Partes. Esta notificación se formalizará por carta
e incluirá las condiciones de participación en el sistema previamente
acordadas con el Consejo, conforme a las disposiciones del artículo 12.2.

ARTicULO 13

Relaciones con las Organizaciones imemacionalcs

13.1 Con el fin de promover la ejecucíón del preseT'.rte Acuerdo, las
Partes. por mediación del Consejo. cooperarán con la Organización de
Aviación Civillntemacional. la Unión Tntemacional de Telecomunica
ciones, la Organización Marítima Internacional '1 con cualesquiera otros
Organismos internacionales sobre las cuestiones de interés comun. Las
Partes tendrán muy en cuenta las resoluciones, normas y recomendacio
nes pertinentes de estas Organizaciones.

13.2 Esta cooperación entre estas Organizaciones y las Partes podrá
formalizarse.

ARTÍCULO 14

Responsabilidad

14.1 Las Partes no presentarán ninguna demanda por reparaciones
y no emprenderán ninguna acción una contra aIra en caso de perjuicios
fisicos, daños O pérdidas económicas consiguientes a la ejecución o no
ejecución de: actividades resultantes del presente Acuerdo,

14,2 Las Partes no aceptan ninguna responsabilidad frente a los
USUarios del sistema o frente a terceros. particularmente en lo que se
refiere a demandas de reparaciones por perjuicios físicos, daños o
pérdidas económicas que puedan derivar de la utilización del sistema.
Las partes cooperarán entre sí para protegerse contra tales eventuales
demandas por reparaciones.

ARTicULO 15

Solución de conlroversias

15.1 Cualquier diferencia acerca de la interpretación o de la
aplicación del presente Acuerdo se solucionará por negociación entre las
Partes afectadas.

15.2 Si de tales negociaciones no resultase acuerdo. las diferencias,
si así lo convienen las Partes. podrá someterse a arbitraje.

ARTiCULO 16

Adhesión

16.1 El presente Acuerdo está abieno a la adhesión de cualquier
Estado que acepte contribuir al segmento espacial por medio de, al
menos. una unidad de base y que esté dispuesto u asumir las responsabi
lidadescomo Parte en los téminos del presente Acuerdo.

16.2 CuandQ un Estado se adhiera al presente Acuerdo y asuma la
responsabilidad de contribuir al menos con una unidad de base al
segmento espacial existente, tal como se define en el artículo 3.1. o
perfeccionado según previene el articulo 3.2, lo hará de acuerdo con la
Parte que en esa fecha suministre esa unidad de base y en consulta con
las otms· Partes.

16.3 Cuando un Estado vaya a adherirse al prescmc Acuerdo y a
asumir la responsabilidad de contribuir al segmento espacial al menos
con, una unidad de base suplementaria que por sí misma constituya una
mejora del segmento espaci"l, lo hará de acuerdo con todas las otras
Partes y una vez que el Consejo haya decidido, conforme a lo dispuesto
por el artículo 3.2. que tal mejora es necesaria.
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20.4 El presente Acuerdo permanecerá en vigor durante un periodo
de quince años. a partir de la fccha de su entrada en vigor, y se
prorrogará automáticamente-por períodos sut;esivos de cinco años.

En fe de lo cual, los signatarios han firmado el presente Acuerdo.
Hecho en París el primero de julio de mil novecientos ochenta y

ocho.. e.n lenguas inglesa. francesa y rusa. dando fe igualmente cada uno
de 10$ textos. en dos originales depositados respectivamente ante el
Secretario general de la Organización de Aviación Civil Internacional y
el Secretario general de la Organización Marítima Internacional. El
depositario remite a las Partes copias certificadas y conformes del
Acuerdo.
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30 de agosto de 1988.
30 de agosto de 1988.
30 de ago!:oto de 1988.
30 de agosto de 1988.

Fecha de entrada é'n vigor

Canadá
Francia
URSS
Estados Unido~"

16.4 Una vez que las condiciones del artícuJo 16.2 Ó 16.3. segun el
caso. hayan sido satisfechas y el Estado haya sido advertido de ello, este
Estado podrá adherirse al Acuerdo depositando su instrumento de
adhesión ante el depositario.

16.5 El presente Acuerdo entrará en vigor para el Estado adherente
en la fecha del depósito de su instrumento de adhesión ante el
depositario.

- Denuncia

• 17.1 Cualquier parte del presente Acuerdo podrá denunciarlo,
17.2 La parte que tenga la intención de denunciarlo lo notificará al

depositario. La denuncia tendrá efecto un año después de la fecha de
recepción. de aquella notificación por el depositario o en una fecha
ulterior sí así se conviene con las Partes.

17.3 La Parte que tenga intención de denunciar el presente Acuerdo
se esforzará en asegurar la conünui<hld de su· contribución en curso al
segmen.to espacial y. para ello. consultará a las otras Partes para
determln~ los tletalles- de sus respectivas responsabilidades.

ARTIcULO 17
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ARtíCULO 18

Enmiendas

18.1 Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al pre-
sente acuerdo. _

18.2 Para el examen de una propucsta de enmienda por el Consejo
se requiere un previo aviso de noventa dias antes de su próxima
reunión. El Consejo ex.aminará la propuesta en esa reunión y hará al
respecto una recomendación a las Partes.

18.3 La enmienda entrará en vigor sesenta días después de que el
depositario haya recibido una notificación de aceptación de todas las
Partes.

18.4 El depositario notificará inmediatamente a todas las Partes de
la recepción de las notificaciones de aceptación y la entrada en vigor de
las enmiendas.

Proveedores Jegmentv terrestre

Australia
Chile
España
India
Indonesia
Italia
Noruega
Pakistán ...
Reino Unido

1:.stados usuarios

Dinamarca
Suecia
Suiza

22 de junío de 1991.
23 de febrero de 1990.

8 de julio de 1992.
23 de mayo de 1991.
27 de jUnio de 1992.
27 de enero de 1991.
30 de diciembre de 1990.
13 de octubre de 1991.
9 de,marzo de 1990.

S de marzo de 1991.
24 de octubre de 1990.
14 de febrero de 1991.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

El Acuerdo entró en vigor el 30 de agosto de 1988, de conformidad
con el articulo 20 del mismo. y la asociación de España al Programa
COSPAS-SARSAT es efectiva desde el 8 de julio de 1992. de conformi
dad con el párrafo 7.1 de la notificación.

Lo q¡¿S se hace público para conocimiento general.
MadrlL 17 de julio de 1991.-El Secretario general técnico, Aurelio

Pérel Giraldo.

Advertidos errores en el lexto de la Ordl.':n de 3 de junio de 1992. por
la que sc establecen normas para la tramitación y concesión de primas
en el sector del tabaco verde, publicada en el «Boletín Oficial del
Est::l.do» número 147. de 19 de junio de 1992, se transcriben a
continuaCión las oportunas rectificaciones:

En el preámbulo. página 20705. donde dice: «El Reglamento (CEE)
409/76 de la Comisión. de 23 de febrero de 1976. fija la cantidad
máxima de pérdidas en peso admitidas al controlar las operaciones de
primera transformación v acondicionamiento del tabacQ}). debe decir:
«El Reglamento (CEE) 4Ó9/76 de la ('omisión. de 23 de febrero de 1976,
establece .Ios métodos comunitarios para la determinación del grndo de
humedad del tabaco crudo».

Disposición Derogatoria, página 20706. donde dice: K .. la Orden del
Ministerio de Agricultura. Pcsca y Alimentación de 23 de septiembre de
1988,.,». debe- decir: K .. la Orden del Ministerio de AgriculturJ. Pesca
y Alimentación de 22 de septiembre de 1988...».

ARTiCULO 19

Depositario

19.1 El Secretario general de la Organización de la Aviación Civil
Internacional y el Secretario general de la Organi7..ación Marítima
Internacional serán los depositarios del presente Acuerdo.

19.2 El depositario informará inmediatamente a cada una de las
Partes en el presente Acuerdo de las féi;has· de cada firma. de cada
depósito de instrumento de ratificación,aceptadón, aprobación o
adhesión. de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo y de la
recepción de cualquier otra notificadon. ,

19.3 El presente Acuerdo será registrado en la Secretaria de las
Naciones Unidas conforme al articulo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas.

ARTiCULO 20

Entrada en -rigor.r duración

20.1 El presente Acuerdo queda abierto a la firma del Canadá, de
la Repüblica Francesa. de los' Estados Unidos de América v de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, La firma podrá no estar sometida
a la ratificación, aceptación o aprobación, o bien íracompañada de una
declaración que indique que está sometida a ratificación. aceptación o
aprobación.

20.2 El presente Acuerdo entrara en vigor para el Canadá. la
Repüblica Francesa. los Estados Unidos de América v la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas a lo!> sesenta dias de la fct"ha en que los
cuatro Estados hayan firmado el Acuerdo sin reserva de ratificación,
aceptación o aprobación, o bien· hayan depositado sus instrumentos de
ratificación. aceptación o aprobación ante el depositario.

20.3 Ella fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. las Partes
tomarán las medidas necesarias para asegurar que el Protocolo firmado
el 5 de octubre de 1984. en vigor desde el 8 de julio de 1985, entre el
Ministerio de la Marina Mercante de la Unión ,de Repüblicas Socialistas
Soviéticas. la Administración Nacional Oceánica v Atmosferica de los
Estados Unidos de América. el Ministerio de la Defensa Nacionaí del
Canadá yel Centro Nacional de Estudios Esp,aciales de Francia. relativo
a la cooperación en el sistema de satélites COSPAS·SARSAT de ayuda
a la búsqueda y salvamento cese su vigencia.

17706 CORRECCfON de errores de la Orden de 3 de junio de
1991 ¡mr la q~{C se eslab/üDl las normas para la tramita
ción y COIKcsioll de primas en el sector de tabaco I'crde.


